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ANEXO II

ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL

OPCIONES
Familias profesionales

MATERIAS ESPECÍFICAS DE RE-
FERENCIA DEL BACHILLERATO

OPCIÓN A

 Administración y Gestión
 Comercio y Marketing
 Hostelería y Turismo
 Servicios Socioculturales y a la Comunidad

 Materias específicas de la OPCIÓN A:

 Economía y organización de empresas
 Lengua extranjera  (Inglés, Francés o 
Alemán)
 Filosofía

OPCIÓN B

 Artes Gráficas
 Edificación y Obra Civil
 Electricidad y Electrónica
 Energía y Agua
 Fabricación Mecánica
 Imagen y Sonido
 Industrias Extractivas
 Informática y Comunicaciones
 Instalación y Mantenimiento
 Madera, Mueble y Corcho
 Marítimo-Pesquera (excepto el Ciclo de Acuicultura)
 Textil, Confección y Piel
 Transporte y Mantenimiento de Vehículos 
 Mantenimiento de vehículos autopropulsados (LOGSE)

Materias específicas de la OPCIÓN B:

 Dibujo técnico
 Tecnología industrial
 Física

OPCIÓN C

Actividades Físicas y Deportivas
Agraria
Imagen Personal
Industrias Alimentarias
Marítimo-Pesquera (Exclusivamente Acuicultura)
Química
Sanidad
Seguridad y Medio Ambiente
Mantenimiento y Servicios a la Producción (LOGSE). (Exclusivamente 
Prevención de Riesgos Profesionales)

Materias específicas de la OPCIÓN C:

Ciencias de la tierra y medioambientales
Química
Biología
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